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2 DEL 

3 CANTON QUITO 

a ¿oñoRoRozo ooo zo coto zo ño ORO Foto oFooñoz ooo zo 

5 AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San 

6 REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Úuito, 

ñ 7 DE LA COMPAÑIA Capital de la Repú- 
| 

| | 8 blica del Ecuador, 

o 9 "_MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA hoy día 000 se 

o. 10 DE HORMIGON 5.A, mezcianisran Noviembre- 

1 de m1 hovectentos 

12 noventá y cuatro , 

13 CUANTIA ; ente mí, Doctor Ro- 

o 14 drigo lgado Val- 

o 15 CAP. ANT. Sí 4*000.000 dez, potorso Viné- 

| 16 £AP., AUM. Sl  6'000,.000 simo tloveno del cl, 

, 17 _CAP. ACT. Sí 10'000.000 / tón Quito , com re 
  

0 , 18 * * * * e a. ce : El s0ñoJ 2ut=- 

19 / /. llermo A wa 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
20 de estado civil cecdho en_su calidad de Presidénte 

PA iS e c* + - . 

21 - Subrogente del Gerente General/de la Compañí 

22 CLADORA Y DIÓTRIBUZÓORA DE HARMIGON MEZCLALISTA S.A.* ,/ 

23 

24 
o p / 
a 25 ciongdlided fecuatorisna , domiciliado en esta ciudad 

5 
26 de Áuito [sona para contratar y poder oblinafse,- 

« / 

] . 27 a quíen de conocer doy fe y dice que eleve a escri- 

l 28 : tura pública la minuta que me entrega cuyo tenor - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

p Notaria Público rm
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literal y que transcribo es el siouiente : SELOR NOTA- 
  

RIO : En el reoistro de escrituras públicas a su cargo, 
  

sírvase incorporer la siguiente , de AUMENTO DE CAPITAL 
  

Y REFORMA DE ESTATUTOS , que se contiene en las siguien 
  

tes cláusulas : PRIMERA, Compareciente . Compa- 
  

rece el señor GUILLERMO ANDRADE OCHOA de estado ci- 
, 

vil casado , mayor de edad , de profesión industrial , 

de nacionalidad ecuatoriena , domiciliado en esta ciu- 
  

ded de Quito. , hábil para contrater , en calidad de- 
  

Presidente - GBubrogante del Gerente General de la com- 

pañía MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON - 
  

MEZCLALISTA S. A. , según se desprende de  los- 
  

documentos habilitantes que se agregen a la pre 
  

sente escritura pública . Además se egrega el Acta 
  

de la Junta General de Accionistas celerrada el trein 
  

ta de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.) sEGuN- 
  

DA: ANTECEDENTES. Mediante escritura pública odbra08 - 
  

R 

ante el Doctor. Juan del Pozo C. Notario Vinésino Ucta- 
A 

  

vo del cantón/Quito , se constituyó la compañía denomi 
  

nada vEzcuaobna Y bistarsurooja DE HORMIGON MEZCLALISw 
  

TA S.M., veinte y dos de marzo de mil novecientos- 
  

Pp 

ochenta y/iros ¿con un capital social de UN MILLON DE 
  

f 

SUCRES dividido en mil acciones de un mil sucres cada 
  

una . Esta compañíe se aprobó mediante resolución núme 
  

ro doce mil trescientos noventa y uno del quince de 
  

abril de mil novecientos ochenta y tres ¿y se inscri 
  

bió en el Registro Mercantil el veinte y nueve de abril 
    de mil novecientos ochenta y tros”, vajo el número - 
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09001 
trescientos novente y seis , tomo ciento catorce . - 
  7 

TERCERA, - La Junta Uniyefssl de Accionistes - 
  

celebrada: el veinte y doság” junio de mil novecientos- 
  

  

noventa y cuatro , resgivió por unenímidad lo siguien 
  

   LLONES DE SUCRES , de manera que el nuevo capital de-.' 

  

  

la compañía see. de DIEZ mind, DE obres , dos) - 
1 

  

El aumento de cepital se suscribirá utilizando para - 
  

sllo la Reserva Por Reualorigdación del Patrimonio, - 
  

| 
en la cifra que sea necesaria hesta alcanzar el sumen 
  

to acordado . Tres) Los accionistas suscriben la tota 
  

j opción de aumento en proporción a sus res 

to 

  

pectivos aportesá | Cuatro) REFORMA DE ESTATUTOS +.  - 
  

En concordancia con el sumento de capitel acordado , 
í. 

  

los eccionistas decidieron reformar el értículo CUAR- 
on a A 

  

-TO de los Estatutos fa por lo- gust " nO - 
  

CUARTO . apra SOCIAL LE 1 capital ae de la 
  

:Compañía eN de DIEZ MILLONES * DE SUCRES/ ivi dido. en Y 
  

diez ná ecctones nominetives y ordinerias,de mn1/au- 
  Es 

cres ceda una * » Cinco): AUTORIZACION, Já. -“Los aécio=- 
Lo 
  

- pistas resuel08h autorizar al señor Guillermo Andrade 
  

Ochoa , Presióénte de la compañía para que suscriba - 
  

o y 

la respectiva escritura de sumento de capital y refor 
  

ma de estatutos y para'qué realice todos los trámites 
  

,necesariós para el perfeccionemiento de esta acto . - 
  

CUARTA. De conformidad con el aumento de capital 
      acordado , el muevo cuadro de socios es el que -sigue: 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Pública 
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| ANDRADE TORRES - : 400.000 - 600.000 .1'DQ0.000 1.000 

  

CUADRO DE  '50C108 
  

o :CAP.ANT. - SAp, sus,  CAP.TOTAL . ACC 
  

GUILLERMO 
  

/ . . . 

|) /ANDRÁDE OCHOA 2'800.000' 4'200.0007'000.000 7000 

GUILLERMO , . e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

YOLANDA * | o o 

ANDRADE TORRES 400.000 600.000 — 1'000.000 1000 

DARLOS de a 

MOROCHZ SANTOS 200.000 300.000 500.000 500 

RODRIGO L a 

  

      
      

6'000.00    TOTAL +. h'000.000 
de 

10' 000.000 
Foot 

  

La 7 AS 
QUINTA. CLAUSYLA HABILITANTE . El compareciente 
  

« en su calidad de reépresentente legal de la compañís - 
  

- MEZCLADURA Y orsfurauroora DE HORMIGON S.A. MEZCLALIS 
  

> TA declara ba c'epsnto que las fuentes usadas én - 
  

este eumento de capital correspónden a la realizada - 
  

contable de le compañía y qué el valor suscrito para- 
  

el aumento de capital pa dao sacado És Le Reserve - 
  

- Por Revalorización del Patrimonio.dé la compañía . - 
  

SEXTA'¿ DECLARACIONES ¿En mérito de lo anterior- 
  

mente expuesto , el compareciente 'en represente de - 
  

-MEZCALDORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON S.A. MEZCLALIS 
  

TA', eleva e escritura pública les resoluciones tome- 
  

  

- «des por le Junta General Universal de Acciónistas::, - 

celebrada el veinte y dos de Junio de "mil novecientos 
  

noventa y cuatro y declara 3 Uno) Uue'el.capital s0--       
m0 / 

A 

M
e
r
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cial queda sumentado en la sumas de. SEIS MILLONES/OE SU- 
  

CRES de manera que el nuevo copttel Áoctal de la compa- 
  

  

Ría es de DIEZ MILLONES DE sucres / Das) QUe consecuente 
/ na 

mente con la forma en gue se ha suscrito y pegado el - 

  

presente aumento de capital , de acuerdo a lo resuelto- 

en la Junta Universal , el capital que corresponde a - 
  

los accionistas es el detellado en el cuadro dentro de- 

la cláusule cuarta . Tres) Que guedan reformados los - 
  

estatutos de acuerdo a la cléusula tercera . Cuatro) - 
  

Se solicita al señor Not,rio que incorpore al texto de- 
  

esta escritura la copia certificada del Acts de Juntas - 
  

Universal celebrada el veinte y dos de junio de mil no- 
  

vecientos noventa y cuatro y la copia certificada del - 
  

nombfamiento de Presidente de la compañía que se anre-- 
  

gan como ¡écumentos habilitantes . - Cinco) Que todos - 
  

los scétomiste de la compañía son de necionalidad_ecua- 
  

toriána + Usted señor Notarío , se servirá agregar las- 
  

  

colón clóvsulas de estilo pera la plena validez de este 

acto . Hesta aquí la minuta que se halla firmede por la 
  

Doctora Gabriela Mancero , Ábogado con matrícula profe- 
  

rm A 

síonal Número. : tres mil novecientos veinte y seis, - 
  

del Colegio de Abogadós de Quito , la misma que el com- 
  

pareciente ecepta y ratifica en todas sue partes y leí- 
  

  

da que le fue inésgremento este escritura por mí, el No 

terio , firma conmigo en unidad de acto de todo lo cuel 
  

doy fe . firmado) GUILLERMO ANDRADE. C.M. 17002445B=3 , - 
    firmado) El NOTARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ - 

105 

    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público



  

  

MEZCLALISTA S. A. 
MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGÓN: S.A. 

   Señor Don. ! o 
Guillermo Andrade ahoa. , Ys 
Ciudad:="" = : 

   

  

De mis consideráciones: 

La  Junt General de/ Accionistas de  MEZCLADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE HORMIGON 8.A.' MEZCLALISTA celebrada en la ciudad 

- de Quito el 3( de marzo de 1.994, resolvió reelegirle a Ud. como 
be — ncontrándose Ud. presente, aceptó y tomó posesión 

el cargo ante la misma Junta, desde ese momento quedó investido 
de todas las atribuciones y facultades que los Estatutos 
confieren al Presidente. 

El presente nombramiento regirá durante CUATRO AÑOS y 
constituye título, el mismo que deberá ser inscrito en el 
Registro Mercantil, para que ejerza la representación Legal de 
la Compañía. : 

Pagos 

atentamente 

o y 

GArq rlos ochz 'Santos. 
Gerente 

Acepto el cargo y lo desempefñaré'de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Compañía. 

  

Quito, 30 de marzo de 1.994 

Esta Compañía se constituyó el veinte y dos de Marzo de mil 
novecientos ochenta y tres ante la Notaria vigésima Octava del 
Cantón Quito a cargo del Dr. Juan Del Pozo C, aprobada por la 
Superintendencia de Compañias el 15 de Abril del mismo año, 
mediante resolución número 12.391 e inscrita en el registro 

Mercantil el 29 de Abril de 1983, con el número 396, tomo 114, 
anotada en el repertorio con el número 5374. 

. AS 
AECA
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Quito, 9 de noviembre de 1994, 

Señor Guillermo Andrade Ochoa. 

Presidente de Mezclalista S.A. 

Presente.- 

1 1 

De mis consideraciones: 

| 0 
Yo, Carlos Morochz en calidad de Gerente General de la 

Compañía, por medio de la presente le informo que me au- 

sentaré temporalmente de mi cargo. 

Consecuentemente a través del presente documento!le auto- 

rizo para que,a fin de que, en su calidad de presidente de 

la compañía me subroge, suscriba y ejecute todos los actos 

y documentos que sean necesarios en mi ausencia, y en espe- o 

cial suscriba el aumento de capital a decidirse por la com- 

pañía. 

Gerénte General. 

Quito, 9 de noviembre de 1994, 

Acepto la subrogación de conformidad a lo establecido en 

el presente documento. 

uillermo Andrade Ochoa. 

Presidente.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 0000007 
LA COMPAÑIA: . 

: 

 MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON 
i S.A. 

MEZCLALISTA 

A
 

e 

En la ciudad de Quito, Junio 22 de 1994 a las once horas en 
el local de la Compañía, ubicado en la * "Panamericana Norte Km 6,5 
se reunen los Accionistas de la Compañía en Junta Universal, 
estando presente todos los Accionistas, es decir, la totalidad 
rHlel Capital Social Pagado y Suscrito. Está presente además, el 

O uicario de la empresa Sr. Fausto Londoño. todos aceptan por 
tianimidad la celebración de esta Junta, sin que hayan puesto 
limitación alguna a los temas a tratarse que se detallan en 
adelante. 

hccionistas presentes: 

“uillermo Andrade Uchoa propietario de 2800 acciones pagadas, 
“correspondientes al 70% del Capital. 
Guillermo Andrade Torres, propietario de 400 acciones pagadas, 

- *Orrespondiente al 10% del Capital. 
- — “¡olanda Andrade Torres, propietaria de 400 Acciones pagadas, 

- ¡(Orrespondiente al 10% del Capital, 
- Carlos Morochz Santos propietario de 200 acciones pagadas, 

"correspondiente al 5% del capital. 
kodrigo Bermeo Rosales propietario de 200 acciones pagadas, 
correspondiente al 5% del Capital. Todos los comparecientes lo 
hacen por sus propios derechos. 

Presidió la reunión el Sr. Guillermo Andrade Ochoa, como 
0 Presidente, y actuó como secretario el Arq. Carlos Morochz Santos 

como Gerente General de la Empresa de conformidad con los 
Estatutos de la Compañía. 

Se deja constancia de que NO EXISTE convocatoia. Por cuanto 
¿3e trata de una Junta Universal que la totalidad de los 
accionistas acordaron en realizar, con una hora de anticipación. 

El punto a tratarse es el aumento del Capital Social y 
¿consiguiente reforma de Estatutos, ya que, según resolución 
No.93.1.1.3.009 del 16 de Agosto de 1993 de la Superintendencia 

; le Compañías, publicada en el R.0. No 266 del 1 de Septiembre de 
1993, se fijó como Capital Minimo en cinco millones de sucres 
para las Compañías Anónimas. 

/ 
É 

/ 

/



    
       

  

de Accionistas decidió por umáñimidad La Junta Univers 
ocial en SEIS MILLONES/(6*000.400, 041048008 aumentar el Capital 

sucres. de manera 4Ue =—. 
de DIEZ MILLONES *e Sucres el mismo que estaba en CUATRO millones 
de sucres, utilizando para ello la Reserva Por Revalorización del 
Patrimonio,/ en la cifra que : canzar el , 
aumento acordado. Se resuelva además que los accionista 
suscribán la totalidad de su opción de aumento en proporción a 
sus aportes.    

  

En consecuencia se reforma el ículo 
Estatutos referente al Capital, para gúe diga: 

?    

    

    

mpañía es dé DIEZ 
MILLONES de sucres (S/.10*000.009400) dividigós en 10000 acciones 
nominativas y ordinarias de sucres (S// 1000.00) cada una. 
Se decide facultar al Sr. Guillermo Andrade Ochoa para que 
realice los trámites necesarios para el aumento del Capital y 
para que suscriba la escritura respectiva.. 

Terminado el motivo de la Junta, siendo la trece horas se 
procede a dar lectura del Acta respectiva. la cual es aprobada 
por unanimidad y se procede a su suscripción por parte de los 
Accionistas. 

'ODREGO BERMEO ROSSALES   
Doy fe que es fiel copia 

del original.- 
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Se otorgó anfe mí, 
  

en fe de ello confiero esta TERCERA a 
  

COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en gusta, / 
  

a catorce de noviembre de mil -movecientos noven 
  

2 

ta y Cuatro .- ” Y 
  

LL 
  

  

. 4. co 
en AS 

DOCÉOR- RODRIGO SALGADO unLbEz 
  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL ÉANTON QUITO 
  we 7 

é 
/ z 

2 

  Y F 

  

  

RAZON ; Mediante Resolución N9 94,1,.1.1.3429 , dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías el 15 de diciembre de 1994 
  

fue aprobada la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HOR=- 
  

MIGON MEZCLALISTA S.A. , otorgada ante mí , el 11 de noviem 
  

bre de 1.99% . - Tomé nota de este psrtícular pl margen de 
  

la respectiva matriz . Quito a-, 16 de dictadure de 1.99%b . 
  

L 
  

La 
a 

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO ÁALDEZ 
  

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE CANTON QUITO 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Re- 
  

solución número tres mil cuatrocientos veinte y nueve de la 
  

Sra. Intendenta de Compañías de Quito, Encargada de 15 de Di- 
  

ciembre de 1994, bajo el número 37 del registro Mercantil, to- 
  

mo 126.- se tomó nota al margen de la Inscripción número 396 
  

¡del registro Mercantil, de 29 de Abril de 1983 a fs. 989 vta. | 

  

tomo 114.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de estatu- 
  

tos de la compañía '"MEZCLADORA Y DISTRIBUIDORA DE HORMIGON 
  

MEZCLALISTA S.A.", otorgada el 11 de Noviembre de 1994 ante 
  

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Dr. Rodrigo Sal- 
  

gado Valdez.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art 
  

Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo estable- 
  

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en 
  

el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se a- 
  

notó en el Repertorio bajo el número 324.- Quito, a cuatro de 
  

Enero de mil novecientos noventa y cinco.- EL REGISTRADOR. _ 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Industrial LA REFORMA  



  

  

RAZON: TOÓME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

al COMPANIA —MEZOLALISTA SOCIEDAD AMOMIMA, — OTORGADA ANTE. 

: 5 EL NOTARIO VIGESIMO NOVENO DE ESTE CANTON, . DOCTOR 

d o RODRIGO SALGADO VALDEZ, SEGUN LO ORDENADO - POR LA 

i , SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS —, MEDIANTE RESOLUCION 

, MUMERO 9.1.1.1. 3429 DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL] 

» : NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO.- QUITO, DIEZ DE ENERO D 

Ls Y HO E CTENTOS NOVENTA CINCO ! 
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